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Información General  

 

1.1  Sobre la DGII1 
  

La Dirección General de Impuestos Internos es la institución que se encarga de la 
administración y/o recaudación de los principales Impuestos Internos y tasas en la 
República Dominicana. 

 

La DGII surge con la promulgación de la Ley 166-97, que fusiona las antiguas 
Direcciones Generales de Rentas Internas e Impuestos Sobre la Renta. El organismo 
Superior jerárquico es la Secretaría de Estado de Hacienda. En fecha 19 de julio del 
año 2006  se promulgó la Ley No. 227-06 que otorga personalidad jurídica y 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a 
la Dirección General de Impuestos Internos. 

•••• Visión 

Ser una organización con prestigio y credibilidad que utiliza políticas, 
procedimientos y sistemas de información eficientes, con gente ética y 
profesionalmente inobjetable, que persigue aumentar sostenidamente las 
recaudaciones, reducir la evasión y respetar los derechos de los contribuyentes. 

••••    Misión 

Garantizar la aplicación cabal y oportuna de las leyes tributarias, brindando un 
servicio de calidad a los contribuyentes para facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones.  

 

 

 

                                                 
1
 Fuente: http://www.dgii.gov.do/dgii/sobredgii.html 

Sección  
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•••• Valores Institucionales 

Honradez  

 

Por medio de este valor se establece que el servidor de la 
DGII tiene que ser honesto, transparente y ente serio, 
comprobado con sus acciones a todos los niveles de la 
sociedad, y sobre todo en el desempeño de sus funciones, 
apegado irrestrictamente a la ética.  

Lealtad Ser leal es preocuparse por los bienes institucionales, a los 
procesos y procedimientos establecidos, porque con la 
lealtad a la DGII y a sus principios, garantizamos nuestra 
permanencia y la institucionalidad de la Administración 
Tributaria. 

Dinamismo Es un punto clave para ser más eficientes, lo cual viene 
acompañado de ser puntual en el trabajo, iniciando las 
labores inmediatamente, teniendo en cuenta todo lo 
necesario para comenzarlas, evitando interrupciones que 
le obliguen a permanecer poco tiempo en su lugar de 
trabajo, siendo responsable con el cumplimiento del 
calendario de trabajo y las metas propuestas en el mismo, 
llegando puntal a las citas y eventos propios de su 
actividad.  

Pasar de ser un ente ejecutor a formar parte de una 
alianza organizacional, para ello debemos ser agentes del 
cambio, protagonistas de la modernización, propulsores 
de nuevos proyectos e ideas que mejoren nuestro trabajo.  

Respeto a las leyes 

 

Apegarse a este precepto es aplicar el marco legal que rige 
a la DGII equitativamente y con igualdad a todos los 
Contribuyentes. 

Compromiso social Entenderse parte del proceso de transformación y cambio 
dentro de la DGII es cumplir con el compromiso que se 
tiene con el país, es apegarse a los más altos principios de 
la ética profesional, ofreciendo a los contribuyentes un 
servicio de calidad y acorde con las leyes y 
procedimientos, en el entendido de que nuestro trabajo es 
la puerta al progreso colectivo del pueblo dominicano. 
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•••• Nuestro Logo  

 

 
 

La DGII como institución recaudadora destaca en su identidad gráfica la letra "i", la 
cual está resaltada en gris con fondo verde, priorizando la función de administrar 
los Impuestos Internos; la idea de dos ii como símbolo es disponer de una imagen 
organizacional suficientemente representativa de nuestra razón de ser.  

 

•••• Cronología 

 

Aunque el cobro de los impuestos en la República Dominicana se remonta a los 
tiempos de la colonia, la existencia en nuestro país de un organismo administrador y 
colector de tributos y tasas internos tiene su origen en el año 1935 con la creación de 
un Departamento de Rentas Internas, el cual dependía de la Secretaría de Estado de 
Tesoro y Crédito Público, como se denominaba en aquel entonces a la hoy Secretaría 
de Estado de Hacienda. 

 

Entre los impuestos que administró este Departamento se encontraban: los 
aplicables sobre los alcoholes, a las patentes, cigarrillos entre otros que fueron 
incorporados posteriormente. 

 

En el año 1949 se estableció el primer Impuesto Sobre la Renta a través de la Ley No. 
1927, y de la misma Ley se creó un organismo que lo administraría, es decir, la 
Dirección General de Impuesto Sobre la Renta.  

 

En diciembre del año 1950 se sustituye el Impuesto Sobre la Renta por el Impuesto 
Sobre el Beneficio, lo cual implicó igualmente, un cambio en el nombre de la entidad 
recaudadora de dicho tributo, la cual pasó a denominarse Dirección General sobre el 
Beneficio, quedando oficialmente esta Institución encargada de administrar el 
impuesto a partir del año 1951. 
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En 1958, la Dirección General de Rentas Internas se fusionó con la Administración 
General de Bienes Nacionales, conforme al Decreto No. 3877, dando origen a la 
Dirección General de Rentas Internas y Bienes Nacionales. 

En abril del año 1959, se creó la Dirección General Impositiva, por medio de la Ley 
No. 5118, previéndose que tal entidad comenzaría a funcionar a partir del primero 
de enero de 1960. Esta entidad surgiría de la fusión de la Dirección General de 
Rentas Internas, la Dirección General de Aduanas y Puertos, la Dirección General de 
Impuesto sobre el Beneficio, la Dirección General de la Cédula Personal de 
Identidad. 

Sin embargo, esta entidad nunca llegó a funcionar toda vez que el 10 de octubre de 
ese mismo año (1959) se emitiera la Ley No. 5234, la cual suspendía los efectos y 
aplicación de la precipitada Ley 5118, que creaba a la Dirección General Impositiva, 
por lo que se mantuvieron vigentes las leyes que individualizan dichas entidades. 

En enero de 1962, se dicta el Decreto 7601 que deja sin efecto la fusión existente entre 
la Dirección General de Rentas Internas y la Dirección General de Bienes Nacionales, 
y en mayo del mismo año se deroga la Ley que establece el Impuesto sobre el 
Beneficio y se emite la Ley No. 5911, que establece el Impuesto Sobre la Renta y crea 
nuevamente la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta. 

En el año 1963, se crea la primera Dirección General de Impuestos Internos la cual 
fusionaría las Direcciones Generales de Impuestos Sobre la Renta y de Rentas 
Internas. Esta institución estaría vigente hasta junio del año 1966 cuando en la Ley 
301 se dispone que las Direcciones Generales de Impuestos Sobre la Renta y de 
Rentas Internas funcionarían independientes, de acuerdo a las disposiciones de sus 
respectivas leyes orgánicas. 

Esta independencia de los organismos administradores de los tributos internos se 
mantiene vigente hasta el año 1997 cuando se crea nuevamente a la Dirección 
General de Impuestos Internos, institución que tiene a su cargo la administración y 
cobro de los principales Impuestos Internos y Tasas del país. 

El 21 de junio del 2006 se promulga el Decreto No. 227-06, que otorga personalidad 
jurídica y autonomía funcional, administrativa, presupuestaria, técnica y patrimonio 
propio a la Dirección General de Impuestos Internos. 
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1.2   Sobre el Proyecto 
 
 

1.2.1 Descripción  
 
Contratación de un proveedor de Servicios para Confección de Uniformes de las 
áreas administrativas, de servicios y personal de mayordomía de la Dirección 
General de Impuestos Internos.   
 
1.2.2  Objetivo 
 
Uniformar las áreas administrativas, de servicios y personal de mayordomía de la 
Dirección General de Impuestos Internos de manera que haya una estandarización 
en la vestimenta que  se corresponda con las funciones a desempeñar en cada una de 
las áreas. 
 

� Enaltecer la imagen corporativa de la DGII.  
  

� Identificar al personal de la DGII. 
 

� Incentivar al personal. 
 

� Otorgar un beneficio adicional a través del ahorro que significaría para este 
personal no invertir en indumentarias para asistir a su trabajo. 
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Aspectos Generales 
 

 

 

 

2.1  Objetivos y Alcance 

El objetivo del presente documento es describir las condiciones específicas 
necesarias para las personas jurídicas que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional LPII-008-08 Contratación de un proveedor de Servicios para Confección de 
Uniformes de las áreas Administrativas, Servicios y Mayordomía de la Dirección 
General de Impuestos Internos, el cual constituye la base para la preparación de las 
ofertas.  
 
2.2  Modalidad de la Contratación 
 
La presente contratación se realizará por Licitación Pública Nacional, bajo la 
modalidad de etapa múltiple. 
 
2.3   Objeto de la Licitación 
 
El objeto de la presente Licitación es la contratación de un proveedor de Servicios 
para Confección de Uniformes de las áreas de administrativas, de servicios y 
personal de mayordomía de la Dirección General de Impuestos Internos. La 
empresa Oferente deberá disponer de todos los recursos necesarios a fin de ejecutar 
dicho proyecto, el cual incluye Proveer los servicios para Confección de Uniformes 
de las áreas de Administrativas, Servicios y Mayordomía de la Dirección General 
de Impuestos Internos. 
 

Este proyecto se ejecutará con un alcance físico correspondiente a todo el personal de  
las áreas de servicios: Técnicos de Asistencia (Personal Data Center y Soporte Técnico), 

Sección  

2 
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Auxiliares de Información, Secretarias;  área de Mantenimiento, Choferes, Mensajeros, 
Conserjes, Ascensoristas, de toda la DGII. 

 
2.4 Fuente de recursos 
Los fondos para financiar el costo del Contrato objeto de la presente Licitación 
provienen de la asignación presupuestaria correspondiente, administrada por la 
DGII a partir de los fondos transferidos por el Tesorero Nacional a la institución 
según la normativa vigente.  

 

2.5  Cronograma de la Licitación 

  Fecha Actividad 
Jueves 26 y Viernes 27 de Junio 
Del 2008  

Publicación del  Aviso para participar en la 
Licitación de la Contratación de un proveedor de 
Servicios para Confección de Uniformes de las áreas 
de administrativas, de servicios y personal de 
mayordomía de la Dirección General de Impuestos 
Internos Dos (2) diarios de amplia circulación 
nacional por el término de dos (2) días.   

Del 30 de Junio al 4 de Julio del 
2008.  

Período para adquisición del  Pliego General de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones Específicas. 

Del 7 al 11 de Julio del 2008 Período de Visitas y Consultas. 
Martes 26 de Agosto del 2008 
De 3:00 a 3:50 p.m. 

• Entrega de Sobre A (Credenciales y 
Documentación de Capacidad de la Empresa) y 
Sobre B (Propuesta Técnica y la Oferta 
Económica). 

Martes 26 de Agosto del 2008 
4:00 p.m. 

• Acto de Apertura de Sobres A y B. 
 

Del 27 de Agosto al 2 de 
Septiembre del 2008 

Evaluación de las Propuestas Técnicas y de las 
Ofertas Económicas. 

09 de Septiembre del 2008 Adjudicación. 
Del 10 al 12 de Septiembre del 
2008 

Notificación al Ganador. 

Del 15 al 23 de Septiembre del 
2008 

Firma del Contrato. 
Plazo Constitución de Garantías. 

 

La DGII se reserva el derecho de prorrogar y/o cambiar las fechas establecidas en el 
cronograma, atendiendo a circunstancias apremiantes que pudieran presentarse, 
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siempre con la finalidad de asegurar la mayor transparencia posible. Dichos cambios 
deberán ser informados de manera escrita y oportuna a cada uno de los Oferentes. 
 

2.6  Disponibilidad y Adquisición de los Pliegos 

 
Los interesados deberán primeramente, pagar el derecho de adquisición del Pliego 
General de Condiciones y del Pliego de Condiciones Específicas, acudiendo a la 
Administración Local Central, ubicada en el segundo (2do.) Piso del Edificio de la 
Sede Central de la DGII, ubicado en la Avenida México No. 48, Gazcue, Santo 
Domingo, en horario de 08:30 a.m. a 03:00 p.m.  
 
El valor a pagar es de Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$5,000.00) no 
reembolsables. El pago deberá hacerse con cheque certificado a nombre de la 
Dirección General de Impuestos Internos.  
 
Para su entrega, contra la presentación del recibo de pago, los Pliegos estarán 
disponibles, en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., en la División de Compras, ubicado 
en el cuarto (4to.) piso de la Sede Central, donde se entregarán en formato digital 
(CD).  
 
 
2.7  Plan de Trabajo 
 
Los Oferentes deberán presentar con sus propuestas un plan de trabajo del servicio 
solicitado. Sin perjuicio de esta propuesta, la DGII tiene la facultad de requerir al 
Adjudicatario, antes de la suscripción del contrato, los ajustes que sean necesarios.  
 
2.8  Precio y Forma de Pago 
 
El precio de la Contratación será el precio que se presente en la Propuesta 
Económica. Esta oferta será presentada en Pesos Oro Dominicanos (RD$) en cada 
una de sus partidas presupuestadas así como en los subtotales, impuestos, 
descuentos, y total general.  
 
Para fines de validación de la Propuesta Económica, el Oferente deberá presentar la 
Estructura de Costos que avale dicha propuesta.  
 
La DGII no asumirá como válidos montos que sean el resultado de errores 
aritméticos reflejados en la propuesta.  
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El Adjudicatario no estará exento de ningún pago de impuestos internos aplicables a 
la compra de obras, bienes y servicios hechos en el mercado local.  
 
El monto total del contrato no será especificado en este caso, ya que el mismo 
dependerá de la propuesta que el adjudicatario presente, y las posibles 
negociaciones posteriores y acuerdos a que se llegue entre la parte contratante y el 
adjudicatario. De igual forma, se retendrán los montos mencionados en el punto de 
Sanciones, según apliquen. 
 
La estructura y periodicidad de los pagos se establecerá en el contrato. 

 
2.9   Plazo y Lugar de Suministro  
 
La empresa deberá trasladarse a las diferentes oficinas y puestos de recaudación de 
esta institución. El lugar de entrega de dichos uniformes será en la Gerencia de 
Recursos Humanos, y en cada localidad de presencia de la DGII, (Administraciones, 
colecturías y agencias). 
 
2.10 Coordinación y Supervisión  
 
El Oferente que resulte Adjudicatario deberá coordinar sus actividades con la 
señora: 

 
Nombre y Cargo 
del Contacto 

Teléfono / Correo Electrónico 

 
Ann Sánchez                                                            
Gerente de Recursos Humanos                              

Tel          809-689-2181- ext 2135 
E-mail:   annsanchez@dgii.gov.do                              
 

Luis Ega                                                                      
Encargado Departamento Compensaciones y 
Beneficios 

Tel          809-689-2181- ext 2141 
E-mail:   llega@dgii.gov.do                                                                             

Rosario Medina 
Coordinadora de Gestión del Cambio 

Tel.:        809-689-2181 ext.2430 
E-mail:   Romedina@dgii.gov.do 
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2.11  Subcontratos  
 
El Adjudicatario podrá subcontratar el suministro de algunos bienes o servicios 
conexos comprendidos en este Pliego, con la previa autorización de la DGII. En este 
caso, en su propuesta, debe indicar los suministros que subcontrataría y las 
empresas que ejecutarían cada uno de ellos; en el entendido de que el Adjudicatario 
será el único responsable de todos los actos, omisiones, defectos, negligencias, 
descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, de sus agentes, empleados o 
trabajadores.  
 
2.12  Garantías 
a) Los Oferentes deberán presentar las diferentes garantías: 
 
a) Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Los Oferentes están obligados a constituir una garantía de Seriedad de la Oferta con 
la finalidad de asegurar el mantenimiento de la oferta a ser presentada, desde la 
recepción de la propuesta hasta la suscripción del Contrato.  
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta ascenderá a un monto de 5% del monto total de 
la oferta y podrá constituirse en una de las siguientes formas a opción del Oferente: 

a) Póliza de Seguros 
b) Garantía Bancaria 
c) Cheque de Administración a favor de la DGII 
d) Cheque Certificado 

 
 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta, deberá ser presentada como parte del 
contenido del Sobre B. Esta garantía será de cumplimiento obligatorio y vendrá 
incluida dentro de la oferta económica. La omisión en la presentación de la garantía 
de seriedad de la oferta o cuando la misma fuera insuficiente, significará la 
desestimación de la oferta sin más trámite. 
 
 
b) Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
 
El Adjudicatario está obligado a constituir una garantía bancaria o una póliza de 
seguros de Fiel Cumplimiento, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir 
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de la notificación de la adjudicación, por un importe del 10% del monto total del 
contrato a intervenir, a disposición de la DGII. 
 
c) Garantía de Buen Uso del Anticipo: esta garantía será por el equivalente a los 
montos que reciba el adjudicatario como adelanto. 
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Proceso de Licitación 
 

 

 

 

 

3.1   Consultas Sobre Los Pliegos de Condiciones y Visitas  
 
Sólo los adquirientes de los Pliegos de Condiciones podrán efectuar Consultas al 
Comité de Licitaciones, conforme al siguiente procedimiento: 
 
Las consultas se formularán por escrito vía correo electrónico 
(uniformes@dgii.gov.do) al buzón dentro del plazo previsto en el Cronograma de 
Licitación del numeral 2.5 de este documento. Estas consultas serán recibidas y 
contestadas por el Comité de Licitaciones, con el Soporte del Comité Técnico de 
Apoyo.  
 
El objeto de las consultas no deberá sugerir propuestas de modificaciones a los 
requerimientos técnicos establecidos y aprobados, ni a los términos que están 
indicados explícitamente en este documento.  
 
La solicitud de visitas a la institución debe realizarse por la misma vía (e-mail) en un 
plazo no menor de 48 horas previas a la coordinación de la misma. Dicho comité 
dará respuesta por la misma vía informando la programación de la visita, es decir, 
indicando: fecha, hora de la visita, y contacto (nombre, teléfonos y correo electrónico 
del encargado de recibir al Oferente).  
 
3.2  Presentación de Documentos 
 
Para la presentación de los pliegos, los Oferentes presentarán sus documentaciones 
en dos (2) sobres separados: Sobre A y Sobre B. En este punto detallaremos el 
contenido de ambos, su entrega y apertura.  
 

 

Sección  
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a) Contenido de los Sobres A y B 

 
 Contenido del Sobre A: 
 
 Este sobre sólo contendrá la información inherente a las credenciales de la 
 empresa. Como contenido del sobre A no habrán propuestas técnicas ni 
 ofertas económicas, por lo que su único objetivo es la precalificación de los 
 Oferentes en base a su capacidad legal, financiera y técnica para asumir este 
 proyecto. 
 �

 Comprobante de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores 
(puede adjuntarse el obtenido desde el Portal de la Secretaría de 
Estado de Hacienda www.finanzas.gov.do). 

 �
 Copia del Registro Mercantil. 

 �
 Nómina de Accionistas con composición accionaria actualizada, 
debidamente registrada y certificada como conforme a su original por 
el Secretario y el Presidente de la compañía y sellada con el sello social 

 �
 Lista de Presencia y Acta de las Asambleas Generales Ordinarias 

Anuales realizadas en los dos (2) últimos años, debidamente 
registradas, certificadas como conforme a su original por el Secretario 
y el Presidente de la Compañía y sellados con el sello social, si 
corresponde.  

 �
 Lista de Presencia y Acta de la última Asamblea General Ordinaria 

Anual, por la cual se nombre el actual Consejo de Administración, 
debidamente registradas, certificadas como conforme a su original por 
el Secretario y el Presidente de la compañía y selladas con el sello 
social. 

 �
 Estados Financieros del último periodo fiscal, auditado por un 
Contador Público Autorizado.  

 �
 Certificación donde se haga constar que se está al día en el pago de sus 

obligaciones fiscales. 
 �

 Certificación donde se haga constar que se está al día en el pago de sus 
obligaciones de la seguridad social.  
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 �
 Declaración Jurada del Oferente, con formato ANEXO A, en la que 
manifieste que no se encuentra dentro de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 340-06, si tiene o no juicio con el 
Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las 
Instituciones Públicas de la Seguridad Social, o si estará sometida a un 
proceso de quiebra.  

 �
 Referencias bancarias que demuestren solvencia y respaldo económico.  

 �
 Referencias de trabajos anteriores que cumplan con las mismas 
características de las requeridas en la presente Licitación. 

 �
 Comprobante de adquisición de Pliegos de Condiciones de la Licitación 
LPII-008-08. 

 �
 Garantía de Seriedad de Oferta por el 5% del monto total de su oferta 
económica.  

 �
 Si se subcontrata una tarea o actividad se debe presentar el acuerdo 
entre las partes donde se consigna la subcontratación, tal como se 
indica en la Sección 2 del presente Pliego.  

  
Contenido del Sobre B: 
 
 Este sobre contendrá la Propuesta Económica, para la cual queda  indicado 
 su formato en el ANEXO B de este documento. También contendrá la 
 Propuesta Técnica la cual servirá de base para la presentación de las 
 informaciones económicas. 

 
 Para la Propuesta Técnica, los Oferentes deberán seguir las especificaciones 
 técnicas detalladas en la Sección 4 “Características Técnicas”, de este 
 documento.  
 
 La Propuesta Económica deberá tener una validez mínima de cuarenta y 
 cinco (45) días hábiles a partir de la fecha de apertura de este sobre, tal y 
 como se indica más adelante en “Apertura de Sobres A y B”, en este mismo 
 apartado. 
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 La DGII, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes una prórroga, 
 antes de su  vencimiento, del período de validez de sus ofertas, con 
 indicación del plazo. Los  Oferentes podrán rechazar dicha solicitud, 
 considerándose por tanto que han retirado sus ofertas, por lo cual la DGII 
 procederá a efectuar la devolución de la Garantía de  Seriedad de oferta ya 
 constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus ofertas, y  
 deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de oferta 
 oportunamente constituida.  

 

b) Entregas de Sobres A y B 

 La entrega y apertura de los documentos contenidos en los Sobres A y B, se 
 efectuará ante el Comité de Licitación, acudiendo a la siguiente dirección: 
 

Avenida México No. 48, Gazcue, Santo Domingo. 
Edificio Dirección General de Impuestos Internos, Sede Central. 
Salón de Conferencias “Lic. Florencio Lorenzo Silva” lado B, 3er. Piso. 

 
 La entrega de los Sobres A y B, será a partir de las 3:00 P.M. hasta las 3:50 
 P.M.  del Día Martes 26 de Agosto del 2008. 
 
 Los Sobres A y B serán entregados conteniendo los documentos detallados en 
 el literal a,  del numeral 3.2 “Presentación de Documentos”. 
 
 Con la entrega de los sobres los Oferentes se inscribirán en el Formulario de 
 Registro de Asistencia, en el cual harán constar su nombre, empresa que 
 representa, hora de entrega, firma y cédula de identidad y electoral. 
 

           No se recibirán sobres después de la hora límite de entrega  establecida.  
 
 Los Sobres A y B serán entregados de la siguiente forma: cerrados, firmados, 
 sellados, lacrados y debidamente identificados, dirigidos al Comité de 
 Licitaciones, con la  siguiente identificación, según el sobre:  
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A 
Comité de Licitaciones 
Dirección General de Impuestos Internos 
Av. México No. 48, Gazcue, Santo Domingo 
Presentación de Credenciales 
Referencia: LPII-008-08 
NO ABRIR ANTES DE LAS 4:00 PM DEL DIA 
26 DE AGOSTO DEL 2008  

 

B 
Comité de Licitaciones 
Dirección General de Impuestos Internos 
Av. México No. 48, Gazcue, Santo Domingo 
Presentación de Propuestas Técnica y Económica 
Referencia: LPII-008-08 
NO ABRIR ANTES DE LAS 4:00 PM DEL DIA 
26 DE AGOSTO DEL 2008  

 
 Los documentos deberán ser presentados en original debidamente marcados
 como “ORIGINAL”  en la primera página del ejemplar, junto con dos (2)
 fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas en su primera 
 página, como “COPIA” y firmada por el  Representante Legal  en la misma 
 página.  El original y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el 
 Representante Legal de la empresa.  
 
 La recepción de los sobres será clausurada cuando el Comité de Licitaciones 
 indique la culminación del plazo de entrega previsto. 
 
 Concluida la recepción de los Sobres, el Presidente del Comité de Licitación 
 declarará un receso de diez (10) minutos para preparar al Comité para la 
 apertura de los Sobres.  
 
 
c)  Apertura de los Sobres A y B 
 
 La apertura de los Sobres A y B se efectuará públicamente a partir de las  4:00 
 P.M. del Día Martes 26 de Agosto del 2008,  del mismo día en que fueron   
            entregados,  y en el mismo lugar ya indicado en el apartado anterior.  
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 En la apertura de los Sobres A y B deberán estar presentes los representantes 
 de las empresas que entregaron los sobres y se registraron en el Formulario 
 de Asistencia a la Licitación. 
 
 La comprobación del quórum de la Sesión de Apertura de los Sobres A y B se 
 efectuará por llamado de las empresas. Si una empresa en la voz de su 
 representante no responde a tres llamados consecutivos en la Sesión de 
 Apertura, entonces, ésta quedará descalificada. 
 
 Durante la comprobación del quórum, los representantes de las empresas 
 alzarán sus manos para responder al llamado del Comité de Licitaciones, 
 autenticando así su acreditación. Con lo cual dicho Comité registrará su 
 presencia con un cotejo en el Formulario de Asistencia a la Licitación. 
  
 Concluida la comprobación del quórum, el Presidente del Comité de 
 Licitaciones abrirá los Sobres A y B de cada empresa, indicando el nombre de 
 cada una de ellas. Pasará el contenido de los mismos para su verificación por 
 los demás miembros del Comité.  
  
 Nótese que sólo se procederá a la apertura del Sobre B de los Oferentes que 
 hayan cumplido con todos los requerimientos que deben incluirse en el Sobre 
 A, establecidos en el presente documento. 
 
 Concluido el proceso de apertura de los Sobres, el Presidente del Comité de 
 Licitaciones indicará el procedimiento a seguir para la evaluación de las 
 ofertas, la declaración del ganador y la adjudicación.  
 
 Concluida la Sesión el Presidente del Comité de Licitación abandonará el 
 salón conjuntamente con los demás miembros del Comité, y los documentos 
 de la Licitación.    
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3.3  Validación y Verificación de Documentos 
 
El Comité de Licitaciones debidamente asistido del Comité Técnico de Apoyo 
procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el Sobre A 
conforme al procedimiento establecido en el Pliego General de Condiciones. 
 
En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores 
subsanables, el Comité de Licitaciones procederá  a notificarlas a el(los) Oferente(s) 
y solicitarle(s) que procedan a efectuar las subsanaciones correspondientes en un 
plazo de tres (3) días hábiles, a contar a partir de la notificación.  Transcurrido el 
plazo precedentemente señalado sin que se hayan realizado las subsanaciones, se 
procederá a desestimar la(s) Oferta(s).  
 

a) Criterios de Calificación 
 Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y 
 fehaciente para demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo 
 la modalidad “cumple / no cumple”: 
 

1. Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para 
realizar sus actividades comerciales en el país o en su país de origen. 

 
2. Situación Financiera: Que cuenta con la estabilidad financiera 
suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. Se 
evaluarán los estados financieros auditados de los últimos dos años 
para determinar los Índices Financieros correspondientes. 

 
3. Experiencia: Que cuenta con una experiencia mínima de 3 años en la 
entrega de bienes y servicios del mismo tipo, demostrada mediante los 
volúmenes y características reflejadas en los últimos 2 años de 
actividad. 

 
4. Capacidad Técnica: Que cuenta con una representación local con 
suficiente capacidad y personal técnico para cumplir con los 
compromisos contractuales referentes al suministro, garantías y 
servicio de instalación con todo lo que esto implica. 
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b)  Evaluación Oferta Económica 
 

El Comité de Licitaciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que 
se ajusten sustancialmente a los Pliegos de Condiciones.  

El Comité de Licitaciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los 
principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que 
regulan la actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente que 
resulte favorecido. Al efecto se tendrán en cuenta los factores económicos y 
técnicos más favorables.  

3.4 Evaluación y Validación de las Propuestas Técnicas y 
Económicas 

El Comité de Licitaciones, asistido del Comité de Apoyo Técnico, evaluará y 
comparará las propuestas técnicas y las ofertas económicas.  

Toda Propuesta Económica será evaluada en función de la estructura de costos 
presentada para sustentar la validez del presupuesto sometido por el Oferente.  

Todas las Propuestas Técnicas y Económicas serán analizadas comparativamente de 
forma tal que se establezca cuál es la propuesta más favorable y cuál es la menos 
favorable. 

La puntuación máxima asignada a la Capacidad Operativa es de 35 puntos. 
Aspectos como; la Capacidad Logística y la Calidad de la Propuesta, tienen una 
puntuación de 15 cada una,  el Plan de Contingencia de 10 puntos y la Propuesta 
Económica 25 puntos, llegando a un total de ponderación de 100 puntos.  

La puntuación asignada para cada uno de los renglones a evaluar es la siguiente:  
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Criterios de 
Ponderación 

Peso de 
Ponderación 

Consideraciones 

(1)· Capacidad 

Operativa   
 

35 puntos 

-Personal suficiente para suplir el volumen requerido. 
-Cualificación del personal. 
-Estado de las instalaciones 
-Número de máquinas 
-Cantidad de operarios 
- Equipamiento adecuado. 
-Facilidades tecnológicas/sistema alterno de electricidad 

(2)· Capacidad  

Logística    
15 puntos 

-Disponibilidad de personal para trasladarse a cada pueblo y 
localidad de presencia de la DGII, para tomar medidas, hacer 
pruebas, ajustes y entregas. 
- Garantía de la entrega. 
-Total de las piezas completas. 

(3) · Plan de  

Contingencia 
10 puntos 

-Debe indicarse a detalle posibles suplidores alternativos que 
sustenten las necesidades que puedan surgir por inconvenientes o 
siniestros que afecten directamente su producción. 

(4)· Calidad 

de la 

Propuesta 

15 puntos 

 
-La empresa que presente la mejor calidad de confección tendrá un 
valor de 10 puntos. 
- Para la calidad de la confección, se considerará la calidad de los 
acabados de las muestras presentadas. 
-Calidad en el detalle de la propuesta y garantía de que las 
muestras de prueba se correspondan 100% con la entrega del 
producto final. 
-Calidad de los cálculos aritméticos, que la oferta no presentará 
errores. 
-Los materiales, telas y bordados entregados al final del proceso, 
deberán corresponderse al 100% con las pruebas iniciales. 
 

(5)· Oferta 

Económica 
25 puntos Propuesta que mejor se ajuste al Presupuesto asignado. 

 
El no cumplimiento de las Capacidades Operativas, Calidad de la Propuesta y 
Logísticas; arriba mencionadas por parte del oferente, se traducirá en una 
eliminación inmediata de su participación en el proceso de licitación objeto de 
la ponderación. 

 
3.5  Adjudicación 

 
El proceso de Adjudicación se realizará conforme a las disposiciones establecidas en 
el Pliego General de Condiciones. 
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Características Técnicas 
 
 

 
 
4.1 Descripción del servicio  
 
4.1.1 Se requiere una compañía de Servicios para la Confección de Uniformes de las áreas  
Administrativas, Servicios y Mayordomía que uniforme al personal de acuerdo al detalle del 
siguiente cuadro:  
 
Cantidad 
6,907 piezas 
 
Características de los uniformes 
En esta etapa se manejará uniformes para los puestos de:  
Mantenimiento (limpieza, impresores, choferes, electricistas) 
Técnicos de Soporte y de Data Center de Tecnología; 
Puestos de las Áreas de Servicios (Técnicos de Atención) y  Secretarias. 
Facilitadoras del Área de Educación Tributaria. 
 
El uniforme para cada servidor estará compuesto por las siguientes prendas: 
 
 
Personal Femenino 
 
a. Tres piezas (03)  de chaquetas. 
b. Dos (02) camisas o blusas. 
c. Tres (3) pantalones o faldas.  
La elección de pantalones, faldas o una combinación de ambas piezas estará a 
opción de la DGII. 
 

Sección  

4 
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Indicaciones por puestos 
 
a. Chaqueta : Secretarias. 
 
Modelo y color :            Dos (2) estilo ejecutivo de tres botones de cierre y cuatro  
                                         en las mangas, bolsillo de ojal, color verde o marrón, de 
                                         acuerdo con el color de la tela seleccionada. Según especifica 
                                         el modelo. 
 
Descripción:                  Según se especifica en el modelo anexo. 
Interior  :                         Forrado completamente delantero, espalda y mangas. 
Cuello :                           Especificado en el Modelo Anexo.                                                                
Mangas:                          Largas. 
 
Faldas 
 
Modelo                              Una (1) Falda holgada, con pinzas delante y detrás, pretina 
                                            de 1.25 pulgadas de ancho. Tachón cerrado en el centro  
                                            trasero, zipper detrás. 
 
b. camisas    
                      
Descripción:                  Según se especifica en el Modelo Anexo. 
Colores                           Una  (1) color blanca. 
                                         Una (1) color verde.                   
Pantalones                       
 
Modelo                            Corte Clásico con bragueta. 
Descripción                     Según se especifica en el Modelo Anexo. 
Color                                Dos (2) dos marrones y uno verde. 
Bragueta                          Con cierre de metal delantero. 
 
 
Personal Masculino 
 
Camisas de Técnicos           Blancas con logo de la DGII bordado a la izquierda 
 Soporte                                 (dos) mangas cortas y una (1) manga larga. 
 
Batas de Soporte Técnico    Dos (2) de color azul marino, confeccionado en tela Dril. 
                                                 Ancha, con el logo de la DGII bordado en la izquierda. 
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Camisas de Choferes            Blanca o verde manzana, dos (2) mangas largas 
                                                  Una (1) manga corta, con logo de la DGII bordado a  
                                                  la izquierda, según muestra. 
 
Pantalones                              Tres (3) pantalones, corte clásico en color negro. 
 
 
4.1.2 Se requiere una compañía que brinde los servicios de confección de uniformes 
de las áreas Administrativas, de Servicios y Mayordomía, que asuma las siguientes 
responsabilidades:   
 
1. Prestar los servicios de confección de uniformes para las áreas especificadas, 
en la Sede Central,  administraciones locales, colecturías y agencias en todo el 
país. 

2. Los uniformes deberán tener garantía de confección. 
3. El tiempo máximo de entrega será de 60 días hábiles. 
4. Las medidas serán tomas en cada oficina de la DGII en todo el territorio 
nacional. 

5. Las pruebas se realizarán en  las instalaciones de la DGII en todo el territorio 
nacional. 

6. Proveer las telas, tejidos, bordados y materiales para confección de dichos 
uniformes. 

7. Trasladarse a las diferentes oficinas de la DGII en todo el país para obtener la 
información acerca de las tallas o medidas de los grupos ocupacionales a que 
se les confeccionará uniformes. 

8. Garantizar la calidad y buena terminación de las piezas  solicitadas.  
9. Garantizar la calidad del tejido, telas, bordados y materiales a utilizar y la 
terminación de las piezas solicitadas.  

10. Colocar un tipo de botones  duraderos y que no sean forrados. 
11. En caso de ser faldas no deben tener más de (1) una pulgada por encima de la 
rodilla. 

12. En caso de los pantalones no deben tener mas de dos pulgadas de ruedo. 
 
13. Entregar reportes y conduces, detallando las cantidades de piezas entregadas 
y especificando las oficinas a las que corresponden. 

 
14. Elaborar un reporte general de la cantidad de uniformes entregados en el 
tiempo especificado como finalización de la entrega.  
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15. La Empresa debe remitirnos las generales de por lo menos dos contactos, a 
los que se les pueda ubicar como responsables en las entregas de los 
uniformes y del seguimiento del trabajo. 

 
16. La DGII se reserva el derecho de devolver una o varias piezas que considere 
no poseen los requerimientos o estándares de calidad estipulados.  

 
 
Sanciones que aplicará la  DGII a la compañía de Confección : 
 
12.1  En caso de no cumplimiento en los plazos de entrega estipulados por la 
DGII, esta podrá rescindir el contrato con la empresa seleccionada. 
 
12.2  Por cada semana de retraso se le descontará un cinco por ciento del 
valor total cotizado. 
 
12.3    Si el proveedor cambia el tipo de tela especificado, se le aplicará un 
descuento de un cinco por ciento. 

 
4.1.2 Capacidad Operacional requerida para la empresa que confeccionará los 
uniformes 4 meses 

 
4.1.2 El proveedor deberá entregar el total de uniformes en 3 meses ó 60 días 

laborables, luego de transcurridos los primeros 20 días laborables para la 
toma de medidas, es decir que el suplidor tendrá 90 días laborables en 
total  para la entrega ó 4 meses.  

4.1.3 Cantidad de uniformes por  Semana a entregar, (88) piezas a partir de 
los primeros 20 días laborables. 

4.1.4 Cantidad No de Entregadas en el plazo establecido, tiene un plazo de 1 
mes ó 30 días para cumplir. 

4.1.5 La empresa debe contar con la instalación física, empleomanía y 
capacidad operativa para entregar las piezas en el tiempo estipulado. 

4.1.6 La DGII proveerá el modelo y especificación técnica de los uniformes, de 
acuerdo al grupo ocupacional. 
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PROYECTO UNIFORMES PERSONAL DGII 

DETALLE GENERAL MASCULINO  

 

Cargo 
Cantidad 

de 
personas 

Tipo de Pieza 
Tipo 
Tela 

Color 
Cantidad 
piezas 

Total de 
piezas 

Pantalón. 
Casimir 
Tropical  
Súper 

Negro 3 198 

Choferes 66 Camisa manga 
corta. Con el 
logo DGII 
bordado. 

Oxford 

Rayitas 
Azul 
Marino 
fondo 
blanco 

3 198 

Pantalón. Dril Negro 3 21 

Ascensoristas 7 Camisa manga 
corta. Con el 
logo DGII 
bordado. 

Oxford Blanca 3 21 

Pantalón. Dril Khakis 3 168 

Mensajeros 
internos 

56 Camisa manga 
corta. Con el 
logo DGII 
bordado. 

Oxford Verde 3 168 

Pantalón Jean Azul 2 64 

Mensajeros 
externos 

32 
Camisa manga 
corta. Con el 
logo DGII 
bordado. 

Oxford Verde 3 96 

Falda o 
Pantalón 

Jeans Azul 2 36 

Conserjes 18 
Camisa manga 

corta. 
Oxford 

Azul 
Intenso 

3 54 

Pantalón Jeans Azul 2 82 Mantenimiento       
(técnicos, 
plomeros, 
ebanistas, 
electricista) 

41 
Camisa manga 
corta. Con el 
logo DGII 
bordado. 

Oxford Azul Claro 3 123 
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Mantenimiento       
(técnicos, 
plomeros, 
ebanistas, 
electricista) 

41 

Batas  
Bordadas en la 
espalda con el 
nombre del 
área: 

Mantenimiento 

Drill 
Azul 
Oscuro 

1 41 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 114 

Camisa 
M/Largas (S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 114 
Cajeros 38 

Corbata 
Seda / 
Dacrón 

Azul 
Marino 

2 76 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 81 

Camisa 
M/Largas (S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 81 
Cajeros 

Liquidadores 
27 

Corbata 
Seda / 
Dacrón 

Azul 
Marino 

2 54 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 9 

Camisa 
M/Largas (S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 9 Digitadores 3 

Corbata 
Seda / 
Dacrón 

Azul 
Marino 

2 6 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 48 

Camisa 
M/cortas S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 
48 
 

Soporte Técnico 16 
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Técnicos 
Infraestructura 

2 

Batas  largas 
con logo 

bordado de la 
DGII. 

Drill Negra 2 4 

Técnicos de 
imprenta 

6 

Batas  largas 
con logo 

bordado de la 
DGII. 

Drill 
Azul 
Marino 

2 12 

Administradores 
Sistema 

3 
Jackets con 
logo bordado 
de la DGII. 

Tejido 
Cubridor 

Crema y 
Negro 

3 9 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 114 

Camisa 
M/Largas (S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 114 

     

Digitadores 38 

Corbata 
Seda / 
Dacrón 

Azul 
Marino 

2 76 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 24 

Camisa 
M/Largas (S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 24 

     

Aux. de 
Recaudación 

8 

Corbata 
Seda / 
Dacrón 

Azul 
Marino 

2 16 

Pantalón 
Casimir 
Tropical 
Superior 

Azul 
Marino 

3 12 

Camisa 
M/Largas (S-L) 

Algodón 
100% 

Blanca 
y Cuadros 
de líneas 
dobles azul 
con gris 

3 12 Anfitriones 4 

Corbata 
Seda / 
Dacrón 

Azul 
Marino 

2 8 

Total 406       96  2,335 
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PROYECTO UNIFORMES PERSONAL DGII 

DETALLE GENERAL FEMENINO 

 

Cargo 
Cantidad 

de 
personas 

Tipo de Pieza Tipo Tela Color 
Cantidad 
piezas 

Total 
de 

piezas 

Conjunto de 
(Chaqueta + 

pantalón o falda) 

Casimir 
Tropical Súper 

Gris Humo 
Marrón Olivo 

6 654 

Cajeras 109 

Blusa Mangas (3/4) Algodón 100% 

Cuadros a 
listas 

combinación 
de Azules y 
Verde 

Verde Liso 

3 327 

Conjunto de 
(Chaqueta + 

pantalón o falda) 

Casimir 
Tropical Súper 

Gris Humo 
Marrón Olivo 

6 510 

Cajeras 
Liquidadoras 

85 

Blusa Mangas (3/4) Algodón 100% 

Cuadros a 
listas 

combinación 
de Azules y 
Verde 

Verde Liso 

3 255 

Conjunto de 
(Chaqueta + 

pantalón o falda) 

Casimir 
Tropical Súper 

Gris Humo 
Marrón Olivo 

6 168 

Auxiliar de 
Recaudación 

28 

Blusa Mangas (3/4) Algodón 100% 

Cuadros a 
listas 

combinación 
de Azules y 
Verde 

Verde Liso 

3 84 

Conjunto de 
(Chaqueta + 

pantalón o falda) 

Casimir 
Tropical Súper 

Gris Humo 
Marrón Olivo 

6 228 

Auxiliar 
Información al 
Contribuyente 

38 

Blusa Mangas (3/4) Algodón 100% 

Cuadros a 
listas 

combinación 
de Azules y 
Verde 
 

3 114 

Secretarias 106 
Conjunto de 
(Chaqueta + 
pantalón) 

Casimir 
Tropical Súper 

Verde o 
Marrón 

6 636 
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Blusas Mangas 
Largas 

Algodón 100% 
Blanca y 
Verde 

3 318 

Pantalones Jeans Azul 3 345 
Conserjes 115 

Blusa Mangas 
cortas 

Oxford 
Azul Intenso 
(royal) 

3 345 

Conjunto de 
(Chaqueta + 

pantalón o falda) 

Casimir 
Tropical Súper 

Gris Humo 
Marrón Olivo 

6 12 

Soporte Técnico 2 

Blusa Mangas (3/4) Algodón 100% 

Cuadros a 
listas 

combinación 
de Azules y 
Verde 

Verde Liso 

3 6 

Conjunto de 
(Chaqueta + 

pantalón o falda) 

Casimir 
Tropical Súper 

Gris Humo 
Marrón Olivo 

6 
 

288 
 

Digitadoras 48 

Blusa Mangas (3/4) Algodón 100% 

Cuadros a 
listas 

combinación 
de Azules y 
Verde 

Verde Liso 

3 144 

Conjunto chaqueta 
manga 3/4 + 
pantalón 

Dacrón Azul Marino 6 60 

Mensajeras 10 

Camisa mangas 
(3/4) 

Oxford Verde 3 30 

Camisas o Blusas 
Mangas Tres 

Cuartos con Logo 
Bordado 

Algodón 
Egipcio 

Blancas y 
Cuadros 

Combinación 
de tonos 
verdes 

4 24 
Facilitadoras 
Educación 
Tributaria 

6 

Pantalones 

Drill 

Casimir 
Tropical Súper 

Azul Marino 

 
Negro 

 
4 
 

24 

Total  547       83 4,572 
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Términos de Contrato 
 
 
5.1 Disposiciones sobre los Contratos  
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y 
cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la garantía sean 
cumplidos.  Se perfeccionará con la recepción de la orden de compra por parte del 
proveedor o por la suscripción del contrato a intervenir. 

 
Los Contratos que resulten de las licitaciones para bienes, obras y servicios que 
realice la DGII se regirán por las disposiciones establecidas en el Pliego General de 
Condiciones.  

 
La DGII no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en los 
Pliegos de Condiciones.  
 

5.2  Obligaciones del Proveedor 
 
El Adjudicatario deberá asumir como obligaciones: 
 
a) Suministrar todos los bienes y servicios conexos incluidos que han sido 
solicitados a través de este pliego. Salvo disposición contraria establecida en 
el Contrato, el Suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no 
hubiesen sido expresamente indicados en el Contrato, pero que pueda 
inferirse razonablemente del mismo que son necesarios para satisfacer el 
Programa de Suministros. Por lo tanto, dichos servicios serán suministrados 
por el Proveedor como si hubiesen sido expresamente mencionados en el 
Contrato. 

 
 
 

Sección  

5 
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b) Proteger a la DGII frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de 
indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales 
producidas como consecuencia de la ejecución del Contrato, y su respectivo   
personal. 

 
5.3   Responsabilidades del Proveedor 
 
El Adjudicatario será responsable de: 
 
a) Cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito 
o fuerza mayor, o por actos o incumplimiento de la autoridad administrativa, 
que hagan imposible la ejecución del contrato. 

 
b) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se impartan  
desde la DGII. 

 
c) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los servicios objeto de la 
contratación, evitando dilaciones. 

 
d) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con 
el fin de hacer u omitir algún hecho. 

 
e) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada 
para el objeto del desarrollo del Contrato. 

 
5.4 Formularios Tipo 
 

El Oferente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los formularios 
determinados en el presente documento y en el Pliego General de Condiciones, los 
cuales se anexan como parte integral de los mismos.  
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Anexos 
 
 

 
 
A. Declaración Jurada del Oferente. 

B. Formato de Oferta Económica. 

C. Formato de Presentación de Oferta.  

D. Garantía de Fiel  Cumplimiento del Contrato.  

E. Listado de Direcciones y Teléfonos Oficinas DGII en todo el país. 
 

F. Modelos para la confección de los uniformes. 
 
G. Diseños Anexos. 
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ANEXO A 
 

DECLARACION JURADA DEL OFERENTE 
 
Quien suscribe, Señor(a) [……………………..], dominicano(a), mayor de 
edad, estado civil, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
[……………………..],, domiciliado(a) y residente en [……………………..], 
actuando en nombre y representación de [……………………..], sociedad 
de comercio organizada y existente de conformidad con las leyes de 
[……………………..], con RNC No. [para compañías nacionales],  y 
domicilio social en [……………………..],, conforme a los poderes que me 
fueran otorgados  por el Consejo de Administración de la compañía, en 
mi condición de presidente de la misma, en fecha[……………………..], (si 
es una sociedad presidencialista se pone en virtud de mis facultades 
estatutarias)  por medio del presente documento, y en respuesta a los 
requerimientos de la convocatoria de Licitación  [referencia], de fecha 
[……………………..], declaro BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL 
JURAMENTO, lo siguiente: 
 

� Que no nos encontramos en ninguna de las situaciones de 
exclusión enumeradas en el Artículo 14 de la Ley 340-06, que 
crea el Reglamento de Compras y Contrataciones De Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones 

 
� Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales 

y fiscales, conforme a nuestra legislación vigente. 
 

� Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano, sus 
entidades del  Gobierno Central, las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no financieras, y las Instituciones 
Públicas de la Seguridad Social, y no estamos sometidos  a un 
proceso de quiebra.  

 
La presente Declaración ha sido  realizada  en  la Ciudad de  [……………], a los 
[……………] días del mes de [……………] del año [……………]. 
 

____________________________________ 
[ ……………]  
Declarante 

(Legalización de firma) 
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ANEXO B 
OFERTA ECONÓMICA 

Fecha: __________________________ 
Referencia: LPII-008-08 
Nombre del Oferente:………………………………………………………………………………………… 
 

Ítem No.  Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad Precio Unitario 
Final 

ITBIS Total Importe Total 
(con ITBIS) 

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

 
VALOR  TOTAL DE LA OFERTA: …………………………… RD$ 
Valor total de la oferta en letras……………………………………………………………………………………………… 

………………nombre y apellido…………………………………… en calidad de ……………………………………………….. debidamente autorizado para actuar 
en nombre y representación de [poner aquí nombre del Oferente y sello de la compañía, si procede] 
 

Firma ___________________________________                                                                                                                                             …/…/…… fecha 
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ANEXO C 
PRESENTACION DE OFERTA 

 
 
Santo Domingo, República Dominicana, fecha 

 
Señores 
Comité de Licitaciones de 
Dirección General de Impuestos Internos 
 
Referencia: Presentación de oferta LPII-008-08 
__________________________________________________________________ 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
  
(a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la 

Licitación de referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a los 
mismos: 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
________;  

 
(b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega 

especificado en el Programa de Suministros, nos comprometemos a suministrar 
los siguientes bienes y servicios conexos: 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
__________;  

  
 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_________________________  
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(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de [………….] días, contado 

a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad 
con los Pliegos de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá 
ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período;  

 
(f)   Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de 

cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de 
la Licitación, por la suma de 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_________________________________________________ para asegurar el fiel 
cumplimiento del Contrato; 

 
(g) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una 

Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos 
de Condiciones de la Licitación.  

 
(h) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o 

proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles 
por el Comprador para presentar ofertas.  

  
(i)  Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra 

incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación 
contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal. 

  
(j)    Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada 

como la más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.  
 
 
 
________Nombre y apellido________________en calidad de _____________________ 
debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de [poner aquí 
nombre del Oferente] 
 
 
 
 
Firma _________________________ 
Sello 

Firma y Sello 
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ANEXO D 
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
Santo Domingo, República Dominicana, fecha 

Señores 
Comité de Licitaciones de 
Dirección General de Impuestos Internos 
 
Referencia: Garantía de fiel cumplimiento de contrato – LPII-008-08 
 
POR CUANTO [indicar nombre y domicilio del adjudicatario] (en lo sucesivo denominado 
“el Proveedor”) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº_______ de fecha [indicar fecha de 
suscripción del contrato] a suministrar a [nombre del comprador y breve descripción del 
bien] (en lo sucesivo denominado “el Comprador”).  
 
POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una 
garantía bancaria,  emitida a su favor por un garante de prestigio,  por la suma establecida  
en el mismo, con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Proveedor de 
todas las obligaciones que le competen en virtud del mencionado Contrato. 
 
POR CUANTO los suscritos [indicar nombre y domicilio de la entidad emisora] (en lo 
sucesivo denominados “el Garante”), hemos convenido en proporcionar al Proveedor una 
garantía en beneficio del Comprador.  
 
DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor 
y a favor del Comprador, por un monto máximo de [indicar la suma establecida en el 
contrato] y nos obligamos a pagar al Comprador, contra su primera solicitud escrita, en que 
se afirme que el Proveedor no ha cumplido con alguna obligación establecida en el 
Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites 
de [indicar la   suma establecida en el contrato], sin necesidad de que el Comprador pruebe 
o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.  
 
CONVENIMOS además en que ningún cambio o adición, ni ninguna otra modificación de 
las condiciones del Contrato o de los bienes que han de adquirirse en virtud del mismo, o de 
cualquiera de los documentos contractuales, que pudieran acordar el Comprador y el 
Contratista nos liberará de ninguna obligación que nos incumba en virtud de la presente 
garantía, y por la presente renunciamos a la notificación de toda modificación, adición o 
cambio. 
 
Esta garantía es válida hasta el día [indicar el día en letra y números] del [indicar el mes] del 
[indicar año en letra y números]. 
 
1. Firmas Autorizadas 
2. Sello de la Entidad Emisora 
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ANEXO E 
 

Listado de Direcciones y Teléfonos de Administraciones, Colecturías y Puestos de 
Recaudación DGII 2008. 
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Modelos Para la Confección de los Uniformes 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Primer Modelo de 
Chaqueta 
Marrón 

seleccionado 

Detalle Solapa 

Botones sin forrar 

Bolsillos falsos o  
de ojal 
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Modelo Chaquetas y Faldas 

 
 

 
 
 
 

Segundo Modelo 
De Chaqueta 

Verde seleccionado 

Tamaño de Solapa  
y abertura 
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Botones a 2.5  
pulgadas de  
distancia, entre  
uno y otro, iniciando  
sobre el inicio del  
busto. 
Cuello de 3 pulgadas  
de ancho en el frente.  
 

Bolsillos de Tapas 
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Falda holgada, 
con pinzas 
delante y 
detrás, pretina 
de 1.25 
pulgadas de 
ancho.  
Tachón 
cerrado en el 
centro trasero, 
zipper detrás. 
    
 
 
Ruedo justo 1 
pulgada sobre 
la rodilla. 
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Falda Holgada, con 
pinzas delante y 
detrás, pretina de 
1.25 pulgadas de 
ancho. Tachón 
cerrado en el centro 
trasero, zipper 
detrás. 
    
   Ruedo justo 1 
pulgada sobre la 
rodilla. 
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Modelo Camisas Mujeres 
 

 
 

 
 
 

 
 

Corte de la 
camisa 
Con pinzas 
delante y 
detrás, 
entallada. 
 

Botones 
transparentes 
en plástico, a 
2.5 pulgadas  
De distancia, 
entre uno y 
otro 
Iniciando 
sobre el busto. 
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Modelo Pantalón Mujeres 
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Ruedo 
 

Pantalón 
corte clásico, 
con bragueta, 
broche 
delantero. 
Pinzas 
cerradas, 
delante y 
detrás. 
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Modelo Pantalón Hombres 
 
 
 

Pantalón Clásico
Sin pinzas

Formato Ruedo
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Modelo Camisas Hombres 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de cuello 

Tipo de botones 
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Mangas cortas 

Tipo de cuello 
 


